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Rama Judicial del Poder Público
Consejo Seccional de la Judicatura

Valle del Cauca

Sala Administrativa

ACUERDO No. 22 de 2006
(Agosto 16)

Por medio del cual se oonvoca a concurso de méritos destinado a la
conformac¡ón del Registro Seccional de Elegibles para los cargos de

empleados de Carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Seruicios de
los Distr¡tos Judiciales de Cali y Buga

La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura del Valle del Cauca

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los Artículos 101",
164o y 165o de la Ley 270 de 1996 "Estatutaria de la Administración de Justicia",

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- Convocar a todos los ciudadanos colombianos interesados
en vincularse a la Rama Judicial en los cargos de empleados de Carrera de
Tribunales, Juzgados y Centros de Seruicios que existen en los Distritos ludiciales de
Cali y Buga, para que se inscriban en el Concurso de Méritos destinado a la
conformación del correspondiente Registro Seccional de Elegibles, con base en el
cual la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca,
conformará las listas de elegibles para la provisión de vacantes definitivas.

ARTICULO SEGUNDO.- La convocatoria es norma obligatoria y reguladora de este
proceso de selección y se ceñirá estrictamente a las condiciones y términos que se
relacionan a continuación:

I.-CARGOS EN CONCURSO

Categoría del Despacho Denominación del Cargo Grado del
Carco

Tribunal Superior o
Adminisüativo Secretario de Tr¡bunal y Equ¡valentes Nom¡nado
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Categoría del Despacho Denominación del Catgo Grado del
Cargo

Tribunal Superior
Contenc¡oso Administraüvo

Relator de Tribunal v Eouivalentes Nominado

Tríbunal Superior o
Administrativo Contador L¡ouidador de Tribunal L7

Tribunal Superior o
Administrativo

Oflcial Mayor o Sustanciador de Tribunal y
Eo u ivalentes

Nominado

Tribunal Superior o
Administrativo

Bibliotecólogo de Tribunal Nominado

Tribunal Superior o
Administrativo

Of¡cial Mayor o Sustanciador de Tribunal y
Eou¡valentes

13

Tribunal Superior o
Administrat¡vo

Escribiente de Tribunal y Equivalentes Nominado

Tribunal Superior o
Administrativo

Citador de Tribunal y Equivalentes

luzgado de Circuito y
Eouivalentes

Secretario de Juzgado de Circuito y
Eouivalentes

Nominado

luzgado de Circuito y
Eq u ivalentes

Oficial 14ayor o Sustanciador de Juzgado de
Circuito v Eouivalentes

Nominado

Juzgado de Circuito y
Eo u ivalentes

Asistente Juríd¡co de Juzgados de Ejecución
de Penas v Medidas de Sequridad

tv

luzgado de Grcuito y
Eo u ivalentes

Profesional Universitario Juzgados
Ad m in istrativos

-LO

luzgado de Circuito y
Eo u ivalentes

Asistente Social de Juzgados de Fam¡lia y
Promiscuos de Familia v Menores 1

luzgado de Circuito y
Eou¡valentes

Auxiliar Judicial de Juzgado Penal del C¡rcuito
EsDec¡alizado

luzgado de C¡rcuito y
Eouivalentes

Auxiliar Jud¡cial de Juzgado de Familia y
Promiscuo de Familia

Juzgado de Circuito y
Eouivalentes

Escrib¡ente de Juzgado de Circuito y
Eouivalentes Nominado

Juzgado de Circuito y
Eouivalentes

Asistente Administrativo Juzgados de
Eiecuc¡ón de Penas v Medidas de Sequridad

luzgado de Circuito y
Equivalentes Citador de Juzgado de Circuito y Equivalente

Juzgado de Circuito y
Eo uivalentes

Asistente Judicial de Juzgado de Circuito y
Eou¡valentes 6

Juzgado Municipal y
Territorial

Secretar¡o de Juzgado de Juzgado Municipal Nominado

luzgado Municipal y
Teffitorial

Oficial Mayor o Sustanciador de Juzgado
MuniciDal Nominado

Juzgado Mun¡cipal y
Territorial Escrib¡ente de luzgado Municipal Nominado

Juzgado Municipal y
Territor¡a I C¡tador de Juzgado Municipal y Equivalentes 3
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Categoría del Despacho Denominación del cargo Grado del
Carqo

Juzgado Municipal y
Territorial

Asistente Judicial de Juzgado Municipal
6

Centro de Seryicios
Administrativos o Judiciales

Secretario de Juzgado de C¡rcuito y
Eouivalentes

Nominado

Centro de Servicios
Administrat¡vos o Judiciales

Oficial Mayor o Sustanciador de Juzgado de
Circuito v Eouivalentes

Nominado

Centro de Seruic¡os
Mministrat¡vos o Judiciales

Asistente Social de Juzgados de Ejecución de
Penas v Medidas de Sequridad

18

Centro de Seryicios
Administrativos o ludiciales

Auxiliar Judic¡al Juzgados de Ejecución de
Penas

Centro de Serv¡cios
Administrat¡vos o ludic¡ales

Escribiente de Juzgado de circu¡to y
Eouivalentes

Nominado

Centro de Seryicios
Adminisbativos o Judiciales

Escrib¡ente de Juzgado Munic¡pal Nominado

Centro de Servicios
Administrativos o Judiciales C¡tador de Juzgado de Circuito y Equivalentes 3

Centro de Serv¡cios
Administrativos o ludiciales Citador de Juzgado Municipal y Equivalentes 3

Los aspirantes sólo podrán inscribirse para cargos que correspondan al mismo
grupo, conforme se encuentran clasificados en el respectivo formulario de
inscrioción.

2.-REQUTSTTOS GENERATES

Los aspirantes, durante el término de inscripción, deberán acreditar el
cumplimiento de los siguientes requisitos:

2.1. Presentar solic¡tud de inscripción en la forma v dentro de los términos
que más adelante se señalan.

2.2. Ser ciudadano en ejercicio y estar en pleno goce de sus derechos civiles.

2.3. No estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad.

2.4. No haber sido condenado por cualquier hecho punible, excepto por
delitos políticos o culposos.

Reunir las condiciones y requisitos que para cada cargo establezca la
ley y los acuerdos expedidos por la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura.
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3.-REQUTSTTOS ESPECTFTCOS

Denom¡nac¡ón del Catgo crado del
Carqo Requ¡sitos

Secretario de Tr¡bunal y
Equivalentes Nom¡nadoTítulo profesional en derecho y tener tres (3)

años de experiencia profesional relacionada.

Relator de Trlbunal y
Equivalentes Nom¡nado Título profesional en derecho y tener tres (3)

años de exDeriencia orofesional relacionada.

Asistente Jurídim de Juzgados
de Ejecución de Penas y
Medidas de Sequridad

19
Título profesional en derecho y tener dos (2)
años de experiencia profesional relacionada.

As¡stente Social de Juzgados
de Ejecución de Penas y
Medidas de Seouridad

18
Título de formación universitaria en trabajo
social, psicología o sociología y tener dos (2)
años de exDeriencia relacionada.

Contador Liquidador de
Tribunal L7 Título de contador público y tener dos (2)

años de experiencia profesional relac¡onada.

Profes¡onal Un¡versitario
Juzgados Admin¡strativos

TÍtulo profesional en derecho y dos (2) años
de exper¡encia profesional

Asistente Soc¡al de Juzgados
de Familia y Promiscuos de
Familia y Menores

1
Título de formación universitaria en trabajo
social, psicología o sociología y tener dos (2)
años de exDeriencia relacionada,

Oficial Mayor o Sustanciador
de Tribunal y Equivalentes NominadoTítulo profesional en derecho y tener un (1)

año de experiencia profesional relacionada.

Auxiliar ludicial de Juzgado
Penal del Circu¡to
Especializado

Haber aprobado dos (2) años de estudios
superiores y tener dos (2) años de
experiencia en la Rama Judicial o en
actividades secretaria les.

Secretario de Juzgado de
Circuito y Equivalente NominadoTitulo profesíonal en derecho y tener dos (2)

años de experiencia profesional relac¡onada,

Bibliotecólogo de Tribunal Nominado
Título de formación Drofesional universitaria
en bibliotecología y tener dos (2) años de
exDeriencia relacionada.

Oficial Mayor o Sustanciador
de Tribunal y Equívafentes I J

Terminación y aprobación de todas las
materias que conforman el pénsum
ac:,démico en derecho y tener dos (2) años
de exDerienc¡a relacionada.

Secretario de Juzgado de
Juzgado Municipal NominadoTítulo profesional en derecho y un (1) año

de exp€riencia relacionada
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Denominación del Gargo Grado del
Carqo Requis¡tos

Oficial Mayor o Sustanciador
de Juzgado de Circuito y
Eq u iva le ntes

Nominado

Terminación y aprobación de todas las
mater¡as que conforman el pénsum
académico en derecho y tener un (1) año de
experiencia relacionada o haber aprobado
tres (3) años de estudios superiores en
derecho y tener cuatro (4) años de
exoerienc¡a relacionada. .

Auxiliar Judic¡al de Juzgado de
Familia v Promiscuo de Familia

Título de formación técnica orofesional en
sistemas y/o secretariado y tener un (1) año
de experiencia relacionada o haber aprobado
tres (3) años de estudios superiores en
derecho y tener tres (3) años de experiencia
relacionada.

Auxiliar Judicial Juzgadog de
Ejecución de Penas

Titulo de formación técnica orofesional en
sistemas y tener un (1) año de experiencia
relacionada o haber aprobado tres (3) años
de estudios superiores en sistemas y tener
tres (3) años de experiencia relacionada,

Oficial Mavor o Sustanciador
de Juzgado Mun¡cipal Nominado

Term¡nación y aprobación de todas las
materias del pénsum académico que
conforman la carrera de derecho y un (1)
año de experiencia relacionada o haber
aprobado tres (3) años de estud¡os
super¡ores en derecho y tener tres (3) años
de experiencia relacionada..

Escribiente de Tribunal y
Eo u iva lentes Nominado

Haber aprobado tres (3) años de estudios
superiores en derecho y tener dos (2) años
de experiencia relac¡onada.

Escrib¡ente de Juzgado de
Circuito y Equ¡valentes Nominado

Haber aprobado dos (2) años de estudios
superiores en derecho y tener dos (2) años
de experiencia re¡ac¡onada o haber aprobado
dos (2) años de estudios superiores y tener
cuatro (4) años de experiencia relacionada.

Escrib¡ente de Juzgado
Municipal Nominado

Haber aprobado un (1) año de estudios
superiores y tener un (1) año de experiencia
relacionada.

Citador de Tribunal y
Equivalente 4

Título en educación media, acreditar
conocimientos en técnicas de oficina v/o
sistemas y tener tres (3) años de experiencia
relacionada.
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Denominación del Cargo Grado del
Cargo Requ¡s¡tos

Asistente Administrativo
Juzgados de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad

6

Título en educación media, acreditar
conocimientos en sistemas o técnicas de
ofic¡na y tener dos (2) años de experiencia
en activ¡dades adm¡nistrativas o
secreta ria les.

Asistente Judicial de Juzgado
de Circuito y Municipal 6 Haber aprobado dos (2) años de educación

media.

Citador de Juzgado de C¡rcuito
y Equivalente 3

Título en educación media, acreditar
conocimientos en técnicas de oficina y/o
sistemas y tener dos (2) años de exp€r¡encia
relacionada.

Citador de Juzgado Municipal y
Equivalente

3

Tener título en educación media, acreditar
conocimientos en técnicas de oficina y/o
sistemas y tener un (1) año de experiencia
relacionada.

Para el cumplimiento de requisitos mínimos no se aplicarán equivalencias.

4.-INSCRIPCIONES

4.1. Quiénes pueden inscribirse

El concurso es público y abiefto. En consecuencia, podrán participar los
ciudadanos colombianos que pretendan acceder a los cargos en concurso y
que, al momento de su inscripción, reúnan los requlsitos para el desempeño
de los mismos,

4.2. Formulario de inscripción

El formulario podrá obtenerse dentro del término señalado para llevar a cabo
la inscripción, en la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura
del Valle del Cauca, la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cali o
a través de la Página Web de la Rama Judicial. (www.ramajudicial.gov.co),

4,3. Registro de dirección para comun¡cac¡ones y notificaciones.

En el formulario de inscripción deberán registrarse las direcciones, teléfonos
de contacto y e-mail (si lo hubiere) en donde el aspirante recibirá las
comunicaciones y notificaciones a que dé lugar el proceso de selección,
Todo cambio o actualización en dlchos datos deberá repoftarse por escrito a
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la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del
Cauca, inmediatamente ocurra,

4.4. Lugarytérmino

La inscripción debe hacerse en los lugares determinados para el efecto por
esta Sala y/o en la Dirección Seccional de Administración ludicial de Cali, del
22a| 28 de agosto de 2006, mediante la entrega del formulario debidamente
diligenciado junto con los documentos que acrediten el cumplimiento de los
requisitos mínimos exigidos y aguellos que se deseen aport¡r para efectos de
su posterior valoración en la etapa clasificatoria,

4.5. Documentación

Con el formulario de inscripción deberán allegarse, debidamente clasificados y
en el orden que se indica, los siguientes documentos:

4.5.1. Fotocopia de la cédula de ciudadanía.

4.5.2. Fotocopia del acta de grado o del diploma expedido por las
instituciones de educación superior para los cargos que exijan
título profesional o técnico o, del diploma de bachiller, cuando se
exija terminación de estudios en educación media,

4.5.3. Constancias o ceftificaciones expedidas Dor instituciones de
educación super¡or oficialmente reconocidas, en donde conste la
fecha de terminación y aprobación de la totalidad de materias que
constituyan el pénsum académico, para aquellos cargos que
exijan tal requisito.

4.5.4. Constancias o ceftificaciones expedidas por instituciones de
educación superior, of¡cialmente reconocidas, para aquellos
cargos que exijan la aprobación de estudios superiores.

4.5.5. Constancias o ceftif¡caciones expedidas por instituciones,
oficialmente reconocidas, donde se acrediten conocimientos en
técnicas de oficina o sistemas, para aquellos cargos que exijan
tales requisitos.

4.5.6. Ceftificados de experiencia profesional, relacionada o especifica,
de conformidad con la requerida para el cargo de aspiración,
expedidos por personas públicas, privadas o naturales, en las que
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o

se establezcan las fechas exactas (día, mes y año) de ingreso y de
retiro del cargo, dedicación y funciones desarrolladas,

Quienes hayan ejercido la profesión de manera independ¡ente,
podrán anexar ceftificaciones de las personas naturales,
entidades públicas o privadas a las que hubiere prestado sus
servicios, con indicación de las fechas exactas (día, mes y año)
de vinculación y retiro y, la dedicación (t¡empo completo, medio
tiempo).

4.5.7. Certificaciones del ejercicio de la docencia, expedidas por las
instituciones de educación superior oficialmente reconocidas en
las que conste la cátedra o cátedras dictadas, en áreas
relacionadas con el cargo de aspiración; fechas exactas de
vinculación y retiro; así como la dedicación (tiempo completo,
medio tiempo u hora cátedra).

4.6. Presentación de la documentación

4.6,1. Los certificados de servicios prestados en entidades públicas o
privadas deben ser expedidos por el jefe de personal o el
representante legal de la entidad o quien haga sus veces.

Junto con las ceftificaciones de seruicios, además, deberán
determinarse las funciones de los cargos desempeñados, salvo
que la ley las establezca.

Para el caso de ceftif¡cac¡ones de personas naturales, las mismas
deberán llevar firma, antefirma legible y número de cedula del
empleador o contratante.

4.6.2. Las certificaciones de experiencia laboral deben allegarse en
orden cronológico, comenzando desde el último o actual cargo
hasta el más antiguo. No se deben env¡ar actas de posesión ni
documentos irrelevantes para demostrar la experiencia,

4,6,3. Los documentos exigidos para la inscripción deberán ser
entregados debidamente clasificados y foliados en una carpeta
celuguía tamaño oficio, identificada con el nombre y apellidos
completos y número de la cédula de ciudadanía del aspirante, en
las mismas fechas y lugares establecidos para la inscripción.

Pagina Ño B del Acuerdo No. 022 de 2006 "Por rnedio del cualse convoca a conolrso de méritos destinado a la confomaoon
del Regisbo Seccjonal de Eleg¡bles p¿ra los cargos de empleados de Canera de Tribunales, luzgados y Cenbos de Servic¡os d€
los Distritos Jud¡c¡ales de Cali y Buga"



s.-VERTFTCACION DE LOS REQUISITOS

La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca, una vez
verificado el cumplimiento de los requisitos mínimos señalados en la respectiva
convocatoria/ decidirá mediante resolución, sobre la admisión o inadmisión ar
concurso/ indicando en esta última los motivos que dieron lugar a la misma.
Contra estas decisiones no habrá recurso en la vía gubernativa, (Artículo 164o,
Numeral Tercero de la Ley 270 de 1996 "Estatutaria de la Administración de
Justicia').

6.-ETAPAS DEt CONCURSO

El concurso de méritos comprende dos (2) etapas sucesivas de selección y oe
clasificación:

6.1. Etapa de Selección

Esta etapa tiene por objeto la escogencia de los aspirantes que harán pafte
del correspondiente Registro Seccional de Elegibles. Está conformada, con
efecto eliminatorio, por las Pruebas de Conocimientos y Aptitudes.

6.1.1. Pruebas de Conocimientos y Aptitudes

Los concursantes admitidos serán citados, a través de la página web de la
Rama Judíciaf, (u Mry&¡[ajgdjg€l€gy.eQ, según los cargos para los que se
hubiesen inscrito. a exámenes en las fechas, horas y sitios que se indicarán
en la correspondiente publicación,

Para estas pruebas se construirán escalas estándar que oscilarán entre 0 y
1000 puntos y, para aprobar cada una de ellas, se requerirá obtener un
puntaje mínimo de 800 puntos en cada uno de los cargos de aspiración,

Solamente quienes obtengan un puntaje igual o superior a g00 puntos podrán
cont¡nuar en el concurso.

El d¡seño, administración y aplicación de las pruebas, serán los determinados
por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la ludicatura.

6.1.2. Not¡f¡cación de Resultados de la Etapa de Selección.
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Los resultados de las pruebas de conocimientos y aptitudes se notificarán
mediante fijación de la respectiva resolución, expedida por la Sala
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, en
la Secretaría de la Sala, por un término de ocho (8) días

Contra los resultados obtenidos, procederán los recursos de la vía
gubernativa que deberán presentar los interesados, por escrito, dentro de
los tres (3) días siguientes a su desfijación.

6.2. Etapa Clasificatoria

Esta etapa tiene por objeto establecer el orden de clasificación en el
correspondiente Registro Seccional de Elegibles según el mérito demostrado
por cada concursante, asignándole a cada uno de los que hayan superado la
etapa de selección, un lugar dentro del grupo de personas que concursaron
para el m¡smo cargo.

La etapa clasificatoria contempla la valoración de los siguientes factores, hasta
un total de 1.000 puntos, así:

6.2.1. Factores

La clasificación comprende los siguientes factores:

a. Pruebas de Conocimientos y Aptitudes. Hasta 600 puntos

A los concursantes que obtengan 800 puntos o más en la prueba de
conocimientos y aptitudes, se les asignará proporcionalmente un puntaje
de 1 a 600.

b. Experiencia Adicional y Docencia. Hasta 150 puntos.

En este factor se evalúa la experiencia laboral adicional al cumplimiento
del requ¡sito mínimo exigido para el cargo, así:

- La exper¡encia relacionada o especifica o ef ejercicio profesional en
áreas relacionadas con el empleo de aspiración dará derecho a veinte
(20) puntos por cada año de se¡vicio o proporcional por fracción de
éste.
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La docencia en cátedras en áreas relacionadas con el cargo de
aspiración dará derecho a diez (10) puntos, por cada semestre de
ejercicio de tiempo completo y a cinco (5) puntos por cada semestre de
ejercicio en los demás casos.

La cátedra podrá ser concurrente con la experiencia relacionada o
específica o el ejercicio profesional independiejnte.

La experiencia judicial de los empleados vinculados por el régimen de
carrera podrá ser computada doblemente, de conformidad con lo
establecido en el parágrafo primero del aftículo 161 de la Ley 270 de
1996 y la reglamentación vigente expedida por la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura.

c. Capacitación y Publicaciones. Hasta 100 puntos.

Cada título de postgrado en áreas relacionadas con el cargo de aspiración
se calificará, así: especialización 15 puntos, maestría 20 puntos y
doctorado 25 ountos.

Los cursos de capacitación en áreas relacionadas con el carqo de
aspiración, o en técn¡cas de oficina, con duración de 40 horas o- más,
dictados por ent¡dades oficialmente reconocidas o por la Escuela Judicial
"Rodrigo Lara Bonilla", darán lugar a una calificación de cinco (5) puntos
por cada uno de ellos hasta un máximo de veinte (20) puntos,

Por cada obra que a juicio de la Sala Administrativa del Consejo Seccional
de la Judicatura del Valle del Cauca lo amerite, se asignarán los puntajes
establecidos en la reglamentación vigente al efecto. Los aspirantes
deberán apo¡tar un ejemplar de las respect¡vas oDras.

En todo caso, el puntaje máximo de este factor es de cien (100) puntos.

d. Entrevista. Hasta 150 puntos.

Los aspirantes que hayan superado la Etapa de Selección serán citados a
entrev¡sta personal realizada por comisiones plurales conformadas por la
Sala Administrativa del correspondiente Consejo Seccional del Valle del
Cauca.

7.-NOTIFICACIóN DE RESULTADOS FINATES Y RECURSOS

Pag¡na No 11 del Acuerdo No. 022 de 2006 "Por med¡o del cual se convoca a cono.rrso de máitos destinado a la conformac¡ón
del Registro _Secc¡onal de Eleg¡btes para los cargos de ernpteadcE de canera de Tribunales, tuzgados y Centros áá Sirilio, *
los Distr¡tos Judiciales de Cal¡ y Buga"



Los puntajes que se obtengan en la etapa clasificatoria serán notificados
mediante resolución frjada en la Secretaría de la Sala Admin¡strativa del Consejo
Seccional de la ludicatura del Valle del Cauca, por un término de ocho (8) días.
Contra los resultados procederá el recurso de reposición y en subsidio el oe
apelación, que deberán presentar los interesados, por escrito, dentro de los
tres (3) días siguientes a la desfrjación.

A titulo informativo los resultados flnales serán publicados, dentro del mismo
lapso, en la página web de la Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co)

8.-REGISTRO DE ELEGIBLES

Concluida la etapa clasif¡catoria, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de ta
Judicatura del Valle del Cauca elaborará, por cada uno de los cargos, los listados
de inscripción en el Registro de Elegibles según orden descendente de puntajes.

La inscripción individual en el registro tendrá una vigencia de cuatro años.
Expedido el registro, durante los meses de enero y febrero de cada añ0, cualquier
interesado podrá actualizar su inscripción con los datos que estime necesarios y
con éstos se reclasificará el registro, si a ello hubiere lugar.

g,-OPCION DE SEDES Y DESPACHOS

El trámite para la escogencia de sedes y despachos se realizará de conformidad
con la reglamentación vigente, expedida por la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura.

Los integrantes de los Registros de Elegibles que acepten el nombramiento y se
posesionen en el cargo para el cual han optado, serán excluidos del Registro
Seccional de Elegibles correspondiente.

IO..EXCIUSIóN DEL PROCESO DE SELECCION

Será causal de retiro del proceso de selección, cualquiera que sea la etapa en que
el aspirante se encuentre, el fraude comprobado en fa realización del concurso o
el error ev¡dente en el proceso de selección, (Decreto 52 de tgg7, Artículo 28 y
Ley 270 de 1996, Artículo 204o).

ARTICUTO TERCERO.- Está convocatoria, firmada por el presidente de esta Sala
deberá ser insertada en la página web de la Rama Judicial; si lo hay, se publicará
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extracto de la misma en diario de amplia circulación local; y se frjará en el Consejo
Seccional de la Judicatura, en la Dirección Seccionaf de Administración Judicial y en
los edificios en donde funcionen Tribunales y Juzgados.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a paftir de la fecha de su
exDedición,

puBLÍeuEsE, coMUNÍeuEsE y cÚMpLAsE

Dado en Santiago de Cali, a los del mes de
Agosto de

GSCE/F. Londoño sua
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